
 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  
DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE 

 

Programa de Inmersión Lingüística 2022-2023 
 
NOTA GENERAL: 

  

Para participar en este trámite es necesario ser un centro docente registrado en la sede 

electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional como entidad jurídica, en 

cualquiera de las modalidades permitidas. Si no está registrado por favor consulte el Manual 

para el Registro de Centros Educativos disponible en la convocatoria. 

 

Si el centro está ya registrado en Sede como Entidad (CIF del centro de formación o con un 

documento de tipo Otro Entidad) puede acceder con usuario y contraseña (nivel de seguridad 

básico N1) o a través un representante jurídico con un certificado Representante Entidad (nivel 

seguridad N2 o mayor). 

 

En el caso  de estar registrado con seguridad y querer acceder con el Nivel N1 (usuario y 

contraseña) y no recordar el usuario y/o la contraseña por favor consulte el Manual para el 

Registro de Centros Educativos disponible en la convocatoria. 

 

En el caso de que se acceda con el Nivel N2 (certificado digital del centro o apoderamiento en el 

REA) tanto en el caso del centro como del representante, si no existen los datos en la sede se 

realizará el alta automáticamente pidiendo los datos que se precise. Si todos los datos son 

conocidos por la sede se accederá de forma directa.  

 

 

Para comunicar cualquier incidencia en esta convocatoria, una vez identificado, utilice el enlace 

Gestionar incidencia, de la parte superior derecha de la página 
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1. ACCESO A LA CONVOCATORIA 



 
 
 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1504 

 

 

 Desde la página de acceso (página de acceso), puede visualizar los distintos tipos 

de acceso en la sede.  

 

 
 

 

Acceso como interesado: 

 

o Acceso con usuario y contraseña: 

El usuario debe estar dado de alta en Sede y su usuario debe estar activo. Si es así, pulse 

el botón "Acceder". 

Si precisa darse de alta, pulse el botón "Registrarse" y siga las instrucciones. 

Si el usuario está registrado pero tiene problemas de acceso, pulse el botón "Ayuda" y 

siga las instrucciones. 

Acceso como representante: 

 

Acceso con Cl@ve:  

Precisa un certificado digital de representante-entidad. Si es así, pulse el botón "Acceder". 

Si los interesados, tanto representante como representado, no estuvieran dados de alta en 

la sede, se realizará un autoregistro que el usuario deberá confirmar. 

 

Acceso con Apodera: 

En este caso debe estar dado de alta el representante en el registro de Apoderamientos 

electrónicos Apodera certificado por el representado. Para más información pulse aquí 

La Entidad/Centro Formativo debe estar registrada previamente en la Sede Electrónica. 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=1504
mailto:Cl@ve
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html




 
 

Detallaremos el comportamiento de algunos campos singulares que pueden aparecer en 

cualquiera de las páginas de la solicitud: 

 

 Los campos que pueden dar lugar a dudas llevan asociados una etiqueta  que 

completa la información necesaria para trabajar con ellos.  

 

 
 

 Criterios añadibles: son campos o conjuntos de campos que no vienen incorporados a la 

solicitud porque son específicos para cada solicitante y debe escoger los que añade. 

Ejemplo: Añadir participación, etc. 

 

 
 

En este caso hay que seleccionar el tipo de criterio que se quiere añadir de la lista de 

valores existente, y pulsar el botón Añadir que aparece a su derecha.  

 

Antes de añadir, la aplicación intenta guardar y dispara las validaciones correspondientes. 

Si alguna no se cumple, no dejará guardar ni tampoco añadirá el criterio seleccionado. 

 

 
 

Los criterios añadibles, igual que se pueden añadir, se pueden eliminar. Hay que tener 

cuidado porque podemos eliminar de golpe todo un apartado de datos de participación. 

 

 Campos de tipo fichero: en este caso se trata de incorporar un fichero seleccionando 

desde la ventana de dialogo del sistema operativo. Existen validaciones para el tamaño de 

los ficheros a incorporar. Ejemplo: “Proyecto pedagógico” (en la página 4 de la solicitud): 

 

 
 

 

Pulsando sobre el botón “Seleccionar archivo” aparecerá una ventana que permite elegir 

un archivo, debe seleccionar el archivo adecuado, pulsar sobre “Abrir” y guardar la 

solicitud para que el archivo elegido por usted quede incorporado a la solicitud. 

Si posteriormente desea eliminar un archivo ya incorporado, seleccione eliminar fichero y 

guarde la solicitud. 

 

 
 
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 Campos de tipo buscador 

Campos cuyo valor hay que introducir a través de una selección dentro de las opciones 

que se presentan en forma de lista.  

 

Al pulsar sobre el botón Buscar se nos abre una nueva pantalla que nos va a permitir 

establecer un filtro para limitar el número de resultados. 

 

Una vez establecido el filtro se pulsa sobre el botón Buscar, momento en el que le 

aparecerá la relación de datos que cumplan con el patrón de búsqueda. No se recuperarán 
más de 100 resultados por lo que es necesario buscar adecuadamente. 

 

Es importante marcar la opción elegida, ha de quedar seleccionada en color azul, y pulsar 

sobre el botón Aceptar para que el valor se refleje en el campo correspondiente de la 
solicitud. 

 



 
 

Incorporada la información a la solicitud se podrá eliminar o sustituir pulsando sobre el 

botón Limpiar o repitiendo la operación de búsqueda. 

 

Indicar también que algunos de estos campos están relacionados entre sí, por lo cual es 

necesario que estén informados antes de poder realizar la búsqueda más concreta. 

Por ejemplo: Comunidad, Provincia y Localidad 

 

PRIMERA PÁGINA: DATOS DEL CENTRO 
 
En la primera página se le presentará la opción de cargar los datos generales del centro 

solicitante, introduciendo el código del mismo y pulsando posteriormente sobre el botón ‘Guardar’ 

se realizará una precarga de la información que consta en el registro general de centros del 

Ministerio. 

 

 
 
La aplicación recupera los datos automáticamente una vez se introduce el Código de Centro  y 

se pulsa Guardar. Estos datos son de solo lectura y que son los datos que posee el Ministerio 

desde el Registro de Centros. En caso de que la información recuperada sea incorrecta pueden 

cumplimentar el segundo formulario que si tiene los campos abiertos. 

 

También es necesario rellenar los datos de ubicación y de comunicación por ser 

fundamentales para el seguimiento y tramitación de la solicitud. 

 

  

 
 



 
 

 

También son obligatorios en esta página los Datos del director y los de notificación, ese correo 

será el utilizado para los avisos y recordatorios que se envían durante la tramitación de la 

solicitud. 

 

 
 

 

CARACTERISTICAS DEL CENTRO 

 

Dentro de la primera página también es obligatoria esta sección de la cual depende parte de 

la baremación de la solicitud 

 

 
 
Se incluye un acceso al a consulta de población del INE, para comprobar su número de 

habitantes. 

 

Puede consultar también desde el siguiente enlace: 

 

El resto de datos debe estar en posesión del centro. 

 

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177010&menu=resultados&idp=1254734710990


 
 

SEGUNDA PÁGINA: DATOS DEL PROFESORADO 
 
Se solicita el nivel de los alumnos de este curso en el grupo participante y a continuación  los 

datos de los dos profesores responsables. 

 

El primero de ello debe impartir obligatoriamente la asignatura de inglés. 

 

 
 

En esta página es obligatorio exponer las características comunes del grupo, que debe ser de 

entre 20 y 25 alumnos... 

 

 
 

 

El último apartado es de solo lectura y muestra los datos registrado de participación en el 

programa de Inmersión lingüística en los dos años anteriores. 

 

Si detecta un error en esa información, ponga una incidencia para que se puedan comprobar 

los datos y si es necesario subsanarlos. 

 

 
 

 



 
 

 

 
TERCERA PÁGINA: DOCUMENTACIÓN Y DECLARACIONES 

 

 

 
 
Este primer apartado es fundamental ya que es la perfona física que va a firmar la solicitud. Si 

es el Director, se copiaran los datos d ela primera págian si pulsa Guardar, Esto puede ocasionar 

errores si los datos de la primeta página son erróneos, por lo que primero habría que soluionar la 

primera página y luego implementar este apartado. 

 

Los documentos que se paortan son obligatorios y se requieren para la baremación, así como 

las declaraciones correspondientes. 

 
 

3. CONFIRMACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

Una vez hayamos completado todos los campos necesarios de nuestra solicitud y estemos 

conformes con su contenido, podemos pasar a confirmarla (Los campos marcados con asterisco 

son obligatorios para poder confirmar la solicitud). 

 

Es posible que aparezcan errores, es necesario entonces leerlos atentamente para modificar la 

solicitud corrigiendo los mimos. 

 

Si no hay errores, la solicitud se dará por confirmada, tendrá un número de solicitud único y 

ya no podrá ser modificada 

Durante el proceso se le ofrecerá la opción de Registrar, aunque también lo puede hacer 

posteriormente accediendo a su solicitud. Si no registra, la solicitud quedaría en estado 

Confirmada, y es preciso que se Registre electrónicamente. 

 

 
 



 
 

4. REGISTRO DE LA SOLICITUD 

 

 
 

Para poder registrar, debe estar la solicitud en estado Confirmada. Solo las solicitudes 

registradas se tendrán en cuenta en la tramitación. 

 

 
 

El certificado con el que se firma la solicitud o el titular si accede con la opción de Clave 

Firma, debe coincidir con los datos que se han rellenado la tercera y última página de la solicitud 

 

 
 

Se le redigirá al proceso de firma, de forma que al Acceder al poceso podrá  elegir el 

proveedor de firma electrónica a utilizar.  

 
 @Firma se solicitará 

tener instalado el 

miniapplet Autofirma y su 

certificado instalado. 

 Con Cl@ve Firma el 

certificado se encuentra 

en la nube a partir del 

acceso con Clave 

Permanente 

(previamente la persona 

debe haberse activado en 

este servicio). 

 

 

 Firma Fácil le permite la firma con Cl@ve (similar a la segunda opción) y con el 

certificado correspondiente instalado en el navegador 



 
 
 

Una vez seleccionado el proceso siga los pasos del servicio correspondiente, cuando este 

registrada la solicitud quedará disposición de los gestores para su revisión administrativa y 

posterior baremación 

 

Pasado un día de la confirmación de la solicitud  se enviará al solicitante un correo 

recordatorio (dicha comunicación tendrá un carácter diario y siempre pedirá la cancelación del 

mismo) informando de que dicha solicitud quedará presentada correctamente sólo si ésta es 

registrada electrónicamente. La anulación de los recordatorios no implica que se le anulen todos 

los avisos, sólo se anula el actual para que no se repita si usted ya lo ha leído. 

 

 

 
 

Si la solicitud cambiara de estado, por ejemplo para solicitar una subsanación, aparecerá 

en la propia solicitud y desde allí se podrá subsanar y de nuevo resgitrar la solicitud. 

 

Puede consultar el siguiente Manual sobre Firma y Registro de Solicitudes 

 

5. SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD 

 

A través de la sede, los solicitantes podrán hacer un seguimiento del estado de su solicitud, y en 

caso de que la administración estime que sea necesario completar o subsanar algún aspecto de la 
misma, se comunicará con ellos mediante notificación por comparecencia. 

Esta notificación tendrá avisos de cortesía basados en el correo electrónico suministrado en su 
solicitud, por ello deberá cerciorarse de que son correctos y de uso habitual.  

Para cualquier problema o consulta sobre este trámite, tanto administrativa como de uso de la 

aplicación, utilice el enlace Ayuda general. 

 

https://sede.educacion.gob.es/dam/jcr:0798c223-ea7a-4192-b7a6-e2902b74f275/manualfirmayregistro.pdf
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede.html
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede.html


 
 

6. Flujograma presentación de solicitudes 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7. Flujograma subsanación de solicitudes  

 

 
 


